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INTRODUCCIÓN 

La función de Oficialía Electoral es de orden público, pues su ejercicio fue ideado para tutelar 

el interés de la colectividad en la celebración de elecciones bajo condiciones de equidad entre 

los contendientes, esta función tiene por objeto recabar elementos probatorios de actos o 

hechos relacionados con la materia electoral dentro y fuera de los procesos electorales locales, 

por el Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Asimismo, los principios que rigen la función de Oficialía Electoral son los que rigen la función 

electoral, agregando los de inmediación, idoneidad, necesidad o intervención mínima, 

objetividad, forma, autenticidad, seguridad jurídica, y oportunidad que en conjunto actualizan 

los principios constitucionales de legalidad y debido proceso. 

Además, es relevante señalar el principio de objetivación, toda vez que todo lo percibido por el 

fedatario debe constar en un documento con los elementos idóneos, esto, con la finalidad de 

dar un carácter objetivo al acto o hecho a verificar, acercándose a la realidad de forma imparcial. 

De igual forma, para agilizar administrativamente el ejercicio de la función de Oficialía Electoral, 

se otorga al Secretario Ejecutivo la facultad de autorizar las actuaciones de los servidores 

públicos en la materia, en los casos no previstos, aún en situaciones excepcionales y fuera de 

la demarcación que corresponda. 
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Que para cumplir con los principios constitucionales de legalidad y debido proceso; así como, 

otorgar certidumbre a las actuaciones realizadas en ejercicio de la función de Oficialía Electoral, 

el 3 de septiembre de 2018 en Sesión Extraordinaria del Consejo General, fue aprobado el 

Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral, y el 9 de septiembre del 

mismo año, el Consejo General celebró la Sesión en la cual declaró formal inicio del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019, aprobando el calendario de sesiones ordinarias 

comprendidas del mes de septiembre de 2018 a.diciembre de 2019. 

El Reglamento de la materia establece el ámbito espacial, material y temporal en que podrá 

desplegarse la función de Oficialía Electoral; los requisitos mínimos para la procedencia de las 

peticiones de su ejercicio; las condiciones de validez de las diligencias en las que se practicará 

la fe pública. Además, plantea las reglas para el control, registro y seguimiento de las peticiones 

de ejercicio de la función y de las actas circunstanciadas elaboradas con motivo del ejercicio 

de la fe pública electoral. 

Derivado de lo anteiior y de conformidad con los articulas 17, inciso a), 21, 37, párrafos 2, 3 y 

4, del Reglamento de Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, la 

Coordinación Jurídica es la encargada de dar seguimiento a la función de Oficialía Electoral 

que desempeñan los Secretarios Fedatarios y los Servidores Públicos en los que el Secretario 

Ejecutivo delegue la función. Asimismo, es la encargada de rendir un informe semestral o 

trimestral a la Junta General Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California, según 

sea el caso, de estar en proceso electoral o no, sobre las peticiones y diligencias practicadas 

en ejercicio de la misma. 
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REGISTRO DE 

EXPEDIENTES Y ACTUACIONES 

Oficinas Centrales: 

Durante el segundo trimestre del año en curso, se registró un total de 7 peticiones de la función 

de Oficialía Electoral: 

./ 7, Peticiones fueron admitidas y desahogadas. 

Total: 7 Peticiones, 
desahogadas 
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B Peticiones 100% 

e Actuaciones Oficiosas 0% 

, Desechadas 0% 



Tipo de diligencias de fe pública en Oficinas Centrales: 

Coordinación Jurídica, en ejercicio de la función de la Oficialía Electoral: 2 peticiones 

admitidas, formalizadas a través de 2 Actas Circunstanciadas. 

Coordinación de partidos Polítícos y Financiamiento, en ejercicio de la función de la Oficialía 

Electoral: 5 petición admitidas, formalizadas a través de 5 Actas Circunstanciadas. 

Lo anterior respecto a los siguientes rubros: 

V' Actas circunstanciadas de fe de actos propios del Instituto: (6) 

./ Actas circunstanciadas de verificación en domicilio: (1) 

Tipo de diligencias de fe pública en Oficinas Centrales: 
.....,.,...., ~- .:·~··.:-_·1~-;;.· .:: -~..:.- ;.·...-~~J't~-=-;,:;;=.-. :::-. :""'!".,.".';;~'"i~~~•-: ·-· "':"'.: -:~:-;J·-·-·':'~ :"'.;-.-: .;;.:;,-· ,-·.:--.· .·~·,..--:,,.-.-•""'·~· .... .-. _., .. ,J.~,,.,, ....... _. ~ i...r.s-..·.-..-:o-.~~. r .. -~,..-r.-.">ol:'~~.1• ~ ~""~~,~~·, .... «.,.. ~':'~•~:··-""'-11\"."'f"t.·.":."C..'i~1f~;·:~~~ 

Fecha de !i Área del 11 · \I ~ ~ 
. • .. · ~· • 11 Peticionario ~ Actuación ~· Estatus . de . ~ 

t:"º':Jlns•t:+-~"~~1LF8d9 hechOs 'ron ;.~ d; ~ Ontreg,;~,;.;~oy·}.-"-~~--~~ 
¡! Secretario ;¡ ~ Admrt1da y ~ 1 

,, 13/05/2019 CJ ~I . . !; recepción de la documentación electoral para el ~ ~ 1 ~ 
'!1 l ~ Ejecutivo !J ~ desahogada ~ ~ 

/'1· ~ Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019. ~ ~ ~ 
1 - • ..-~~=:=.:...~:..~:-~·.·~--:.~~-:: ,.::.;~:.·~;r--~.;..·.:..-::~.: •. ·~v.r..:z.o.:...:-:.c .. ~ .J.'>'-";..··~-.. ,,,,..._...,.. ....... ~"'k..!:.".··1"-c..o;~.; .... -.~ .... --.:1.ua.......: -:~~-;:\ .. ·.a.w.-w-\ .;..!... .-.~ ... :-;~• .• : .. ;....·•·- --, 

' f: ¡; i Fe de hechos con motivo de la comparecencia de ~ ~ 
11 ~ J 1 ~ 

1 
~ Secretario ¡¡ las ciudadanas Irlanda Adriana Andrade Hemández Admitida y i 

1 
~ 

12/06/2019 CJ 11 '! r, ~ 
ir f. Ejecutivo ~ y Dora Nidia Ruiz Chávez, respecto del registro de desahogada ~ ~ 
~ ,1 ~ . ,, 1' 

~ ~ :! candidaturas a munícipes del Municipio de Tecate. '- j lj 
••• ~;it:~~...:.:.._;_¡~-~.-.;,~.:.:~.:,-;.--.;.=-.::..::.;..=.~~·~-..:..;:.t: '°' ... .._ .... !..:_::~.~~:._.'lt.:-....:....;..:..-·- -~~"':"~~-- ' -----=----y '• .. • - • - • ~ •I :~~.:.-.;. • ...;..~~--~ 

~ ~ Secretario r- Acta Circunstanciada relativa a la entrega ~ Admitida y ~ ~ 
21/05/2019 ¡ CPPyF ~ . !! i ~ 1 , 

___ J=~-=J-~ ~-=je-~~~º-do-J~:~~~~~-~d:~.~~~~?_~~~lk>s dª .. -~:~~~!os L~~~~~~~J---~~·J 
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21/05/2019 CPPyF 

12/06/2019 CPPyF 

12/06/2019 CPPyF 

13/06/2019 CPPyF 

Secretario 

Ejecutivo 

Secretario 

Ejecutivo 

Secretario 

Ejecutivo 

Secretario 

Ejecutivo 

Nominales de Electores a favor del C. Juan 

Francisco Franco Alucano, Representante 

Propietario del Candidato Independiente Tadeo 

Javier Meza Quintero. 

Acta Circunstanciada relativa a la entrega 

recepción de los Cuadernillos de Listados 
Admitida y 

Nominales de Electores a favor del C. Raymundo 
desahogada 

García Ojeda, Representante Suplente de 

Transformemos ante el Consejo General. 

Acta Circunstanciada relativa a la devolución de los 

Cuadernillos de Listados Nominales de Electores 

que realiza el Lic. Manuel Magdalena Cárdenas 
Admitida y 

Rodríguez, Representante Propietario de la 
desahogada 

Candidata Independiente Femanda Angélica Flores 

Aguirre a favor del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Acta Circunstanciada relativa a la devolución de los 

Cuadernillos de Listados Nominales de Electores 

que realiza el Lic. Manuel Magdalena Cárdenas 
Admitida y 

Rodríguez con el carácter de autorizado por el 
desahogada 

Candidato Independiente Tadeo Javier Meza 

Quintero, a favor del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California. 

Acta Circunstanciada relativa a la inspección del 

domicilio social del Partido Político Encuentro Admitida y 

Social de Baja California, en la ciudad de Tecate desahogada 

Baja california. 

1 

1 

1 

1 

TOTAL DE ACTAS CIRCUNSTANCIADAS EN EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE OFICIALÍA ELECTORAL 7 
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Órganos Operativos: 

Durante el segundo trimestre del año en curso, en los Consejos Distritales Electorales se 

registró un total de 17 peticiones y 01 actuación oficiosa en ejercicio de la función de Oficialía 

Electoral: formalizadas a través de 18 Actas Circunstanciadas; y 01 petición improcedente 

por incumplimiento de prevención realizada. 

Totaí: 18 Expedientes, 
17 diligencias desahogadas 

!I Diligencias desahogadas 94 % 

.1 Peticiones improcedentes 6% 

Tipo de diligencias de fe pública en Órganos Operativos: 

;.:::: 1 ~;~:~: r:::.:. ! :~.:--.----···· ·· - ·---~.:"~·--.. T~:~ -1 
--~-~_:ki_.c1o~L . p;u¡~~~~~~~--- ... _ .. _~--.,r~~~~~~J 

i r J Fe de hechos de contenido en bardas, con l ~ 1 
~. • Verde ~ ~ Admitida y . 

1

16/04/2019 t X ~ . ~ relación al Candidato del Partido Acción Nacional, ~ ~ 1 ~ 
ri ~ Ecologista de .

1
.. ~ desahogada i1 ¡1 

~ íl • . el C. Osear Vega Marfn. ~ ~ r; 

~•-'-n--.:~~~..;¡,.,..,_0<"-'"'M'-''-'-J~.·~,~~~~i.,.'='·"-'-____,..'"-"°~=--""'-'--:'·:~ •• --.~"'-.==r.•,,~,1==••'=-'=~_,=.0'"'~~~=·~j 
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16104/2019 X 

18104/2019 X 

02105/2019 VIII 

02105/2019 VIII 

03/05/2019 VIII 

Partido 
Fe de hechos de contenido en bardas, con 

relación al Candidato del Partido Acción Nacional, 
Ecologista de 

el C. Osear Vega Marin. 

Verde 

México 

Partido 

Acción 

Nacional 

Partido de 

Baja 

California 

Partido 

Acción 

Nacional 

Fe de hechos de propaganda político electoral, 

con relación a los C.C. Jaime Martinez Veloz y 

Julián Leyzaola Pérez, ccontenida en un disco 

compacto presentado por el peticionario, así 

como una liga de la red social Facebook 

Fe de hechos de contenido en página de internet 

"Facebook'', con motivo de la diligencia de 

inspección técnica dentro del expediente 

IEEBC/CDEV!ll/PES01/2019. Con relación a !a 

Candidata a Diputada del Partido de la Revolución 

Democrática, la C. Valeria Oseguera Herrera. 

Fe de hechos de contenido en contenido 

espectaculares con motivo de la diligencia de 

inspección técnica dentro del expediente 

IEEBC/CDEVlll/PES02/2019. Con relación al 

candidato a presidente Municipal de Tijuana de la 

Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja 

California, el C. Arturo González Cruz. 

Fe de hechos de contenido en espectaculares, 

con motivo de la diligencia de inspección técnica 

dentro del expediente IEEBC/CDEVlll/PES031 

Admitida y 

desahogada 

Admitida y 

desahogada 

Ordenada y 

desahogada 

Ordenada y 

desahogada 

Ordenada y 
Partido 

Político 

Morena 
2019. Con relación al Candidato a Presidente desahogada 

Municipal de Tijuana del Partido de la Revolución 

Democrática, el C. Julián Leyzaola Pérez. 
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1 

1 
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03/05/2019 VIII 

04/05/2019 111 

------- -- - ~ --·-
09/0512019 VIII 

10/05l2019 X 

13/05/20~9 VIII 

Partido 

Político 

Morena 

Partido 

Político 

Morena 

Partido 

Fe de hechos de contenido en espectaculares, 

con motivo de la diligencia de inspección técnica 

dentro del expediente IEEBC/CDEVlll/PES04/ 

2019. Con relación a los candidatos a Ordenada y 

Gobernador, Munfcipe y Diputada del Partido de desahogada 

la Revolución Democrática, los CC. Jaime Cleofás 

Martínez Veloz, Julián Leyzaola Pérez y Valeria 

Oseguera. 

Fe de hechos referente a la existencia y contenido 

de propaganda en favor de la candidata Admitida y 

denunciada, as{ como del Partido Político Acción desahogada 

Nacional. 

Fe de hechos de contenido en espectaculares, 

con motivo de la diligencia de inspección técnica 

dentro del expediente IEEBC/CDEVlll/PES05/ 

- ·----2-0-1-9..-- Cof'.l- relación a los candidatos a 
Político 

Ordenada y 

Morena 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Partido 

Político 

Morena 

Gobernador, Munícipe del Partido Acción desahogada 

Nacional, los CC. José Osear Vega Marín, Juan 

Manuel Gastelum Buenrostro y al Partido Acción 

Nacional. 

Fe de hechos de propaganda electoral en bardas, 

con relación a ios CC. Jaime Bonilla Váldez y 

Arturo González Cruz, Candidatos a Gobernador 

y a Presidente Municipal del Municipio de Tijuana, 

por la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja 

Ca/ífomia ~. 

Fe de hechos de contenido en espectaculares, 

Admitida y 

desahogada 

con motivo de la diligencia de inspección técnica Ordenada y 

dentro del expediente IEEBC/CDEVlll/PES06/ desahogada 

2019. Con relación a los candidatos a Munícipe y 
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13/05/2019 XV 

16/05/2019 XV 

17/05/2019 

24/05/2019 111 

25/05/2019 111 

02/06/2019 111 

Partido 

Acción 

Nacional 

Partido 

Acción 

Nacional 

Partido 

Acción 

Nacional 

Partido 

Político 

Morena 

Partido 

Político 

Morena 

Consejero 

Presidente 

Diputada del Partido de la Revolución 

Democrática, los CC. Julián Leyzaola Pérez y 

Valeria Oseguera. 

Fe de hechos de contenido de propaganda 

colocada en parque público y acotamiento Admitida y 

carretero, con relación al Candidato del Partido desahogada 

MOREMA, el C. Jaime Bonilla Valdez. 

Fe de hechos de contenido de propaganda 

colocada en canchas deportivas, con relación al Admitida y 

Candidato del Partido MOREMA, el C. Jaime desahogada 

Bonilla Valdez. 

Fe de hechos de contenido de seis 

espectaculares, con relación a los Candidatos a la 

Gubernatura y Ayuntamiento de Mexicali por la 

Alianza "Juntos Haremos Historia por Baja 

Californian. 

Fe de hechos referente a la existencia y contenido 

de propaganda en favor de la candidata 

Admitida y 

desahogado 

Admitida y 

denunciada, así como del Partido Político Acción desahogada 

Nacional. 

Fe de hechos referente a la cesación de hechos 

denunciados respecto de propaganda en favor de Ordenada y 

la candidata denunciada, así como del Partido desahogada 

Politice Acción Nacional. 

Fe de hechos realizada con motivo del robo de la 

urna correspondiente a la elección de 

Ayuntamiento en la casilla 0292 Básica. 

PETICIONES IMPROCEDENTl:S 

9 

Ordenada y 

desahogada 
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1 

1 

1 
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Partido 
Fe de hechos de contenido de propaganda en 

21/0512019 XV Político 
señalamiento vial de equipamiento urbano, con 

Improcedente 
relación al Candidato Independiente Rogelio 

Morena 
Castro. 

- .. 
-· TOTAL DE ACTAS CIRCUNSTANCIADAS EN EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE OFICIALÍA ELECTORAL 

.. ... . ~·:: .. ,,, .. '" . ; ' : ' · '/ ... 
~ .. . ·~ .~;·,: . : . ., .. \ ..... , ,_:.:,·.¡ .. " . ·, ., 

" 
.. ·'' . '· _,,, 

DELEGACIÓN Y REVOCACIÓN DE 

' 

ATRIBUCIONES DE OFICIALÍA ELECTORAL 

Delegación y revocación de fe pública en Oficinas Centrales; 

o 

18 

De conformidad con lo establecido en los artículos 59 de la Ley Electoral; 51 del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral; 11 y 14 del Reglamento de la Oficialía Electoral, el Secretario 

Ejecutivo emitió 20 oficios de delegación de funciones, y 1 oficio de revocación de las 

mismas, por lo que actualmente el registro de servidores públicos con delegación de funciones 

de Oficialía Electoral, se integra de un total de 19 funcionarios con atribuciones para brindar 

fe pública respecto de actos o hechos de naturaleza electoral. 

02 

Delegación de la Función de la Oficialía Electoral -

vigente en Oficinas Centrales 

Secretana Ejecutiva 
i.íc. Roxana A~aíd López Arias Líe. Mario García Lara 

10 



l~t~~~ 
OFICIALfA 

ELECTORAL 

~ 

Delegación de la Función de la Oficialía Electoral 

vigente en Oficinas Centrales 

,., ,., 
07 • • • Coordinación 

Jurid1ca 
Lic. Javier Lic. Adriana Lic. Diego Uc. Fabiola Lic. Nayar López Lic. Hllce Mónica 

Bielma Sánchez Chávez Puente Gararoo Meza García Olivares Silva Santillán Núílez 

Al cantar 

06 

~ 
~ 

Coord1nactón de • • Partidos Políticos 
Lic. Perla Deborah Lic. Osear Eduardo Lic. Consuelo Lic. Malina del Lic. Comelio Israel 

y Financiamiento Esquive! Barrón Rosales Rivera Pacheco Rlos Carmen Loaiza Soto Castillo Figueroa 

03 

Lic. Cothy 

AnabelVara 

López 

Lic. Laura Maria 

Peralta Ventura 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral Lic. Karla Pastrana Sánchez Lic. Yhayrem lvonne Mendoza Sosa Líe. Ana Ylzeth Orozco Fuentes 

01 

Coordinación de Organización Electoral 
Lic. Claudia Castro Landeros 

Revocación de la Función de la Oficialía Electoral 

en Oficinas Centrales 

01 
Coordinación Jurídica 

Lic. Dalia Isabel Omelas Guzmán 

11 



Delegación de fe pública en Consejos Distritales Electorales: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 59 de la Ley Electoral; 51 del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral; 11 y 14 del Reglamento de la Oficialia Electoral, el Secretario 

Ejecutivo emitió 22 oficios de delegación de funciones, y 5 oficios de revocación de las 

mismas, por lo que actualmente el registro de servidores públicos con delegación de funciones 

de Oficialía Electoral, se integra de un total de 17 funcionarios con atribulaciones para 

brindar fe publica respecto de actos o hechos de naturaleza electoral. 

Delegación de Función de la Oficialía Electoral 

vigente en Consejos Distritales Electorales 1 
Consejos Dlstritales Electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California . 

Consejo Distrital Electoral 1 

Consejo Distrital Electoral 11 

C<msejo Distrital Electoral UI 

12 

Nombre completo y cargo 

C. NORMA ;SELA FIGUEROA FERNÁNDEZ 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADA 

C. JOS~ MANUEL GONZÁLEZ MERll'\O 

CONSEJERO ELECTORAL NUMERARIO 

C. GABRIELA ELOISA GARC!A PÉR.EZ 

PROFESIONISTA ESPECIAL!ZADA 

1 

i 
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Delegación de Función de la Oficialía Electoral 

vigente en Consejos Distritales Electorales 

Consejos Distritales Electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California 

Consejo Distrital Electoral IV 

Consejo Distrital Electoral V 

Consejo Distrital Electoral VI 

Consejo Distrital Electoral VII 

Consejo Distrital Electoral VIII 

Consejo Distritar Electoral IX 

13 

Nombre completo y cargo 

C. SERGIO ISAIAS MEZA CORONA 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

C. SILVIA PAOLA URIBE AL VARADO 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADA 

• C. JUVEN ALBERTO VAzQUEZ GARCIA 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

C. ESTEBAN ENRIQUE HERNÁNDEZ PIÑA 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

C. VANIA BERENICE GARCIA PEDRAZA 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADA 

C. JULIO CESAR /.J.. VAREZ. DE LEÓN 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 
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Delegación de Función de la Oficialía Electoral 

vigente en Consejos Distritales Electorales 

Consejos Distritales Electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California 

Consejo Distrital Electoral X 

Consejo Distrital Electoral XI . 

Consejo Distrital Electoral XII 

Consejo Distrital Electoral XIII 

Consejo Distrital Electoral XIV 

Consejo Distrital Electoral XV 

14 

Nombre completo y cargo 

C. SANDRA JAZMIN MANCILlAS ESPlNOZA 

PROFES!ONISTA ES?ECIALIZADA 

C. MARIA REBECA CASTILLO PAREDES 

PROFESIONISTA ESPECIALIZA~A 

C. NATAL Y GRANADOS HERNÁNDEZ 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADA 

C. JOS~ ALEJANDRO MARTINEZ CHÁVEZ 

PROFESIONISTA ESPECIAL.IZADO 

C. MAYRA JEANETTE REYES LOMEú 

PROFESIONISTA ESPECIAUZADA 

C. ILEANA BARBEITIA MONZÓN 

PRóFESIONISTA ESPECIALIZADA 

1 

1 
~ 

'·· 
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Delegación de Función de la Oficialía Electoral 

vigente en Consejos Distritales Electorales 

Consejos Dlstr!ta!es Electorales de! Instituto 

Estatal Electoral de Baja California 

Consejo Distrital Electoral XVI 

Consejo Distrital Electoral XVII 

Nombre completo y cargo 

C. ÓSCAR OMAR BAGÜES VELÁZQUEZ 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

C. ARTURO CASTILLO MANR[QUEZ 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

Revocación de la Función de la Oficialía Electoral 

en Consejos Distritales Electorales 

Consejos Distritales Electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California 

Consejo Distrital Electoral 11 

Consejo Distrital Electoral IX 

Consejo Distrital Electoral X 

15 

Nombre completo y cargo 

C. Ct.AUDIA ROMERO SÁNCHEZ 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADA 

C. BIANCA DENISSE MU~OZ OCHOA 

PROFES ION ISTA ESPECIALIZADA 

LIC. LAURA MELGOZA LUCIO 

PROFES ION ISTA ESPECIALIZADA 
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L35 

Revocación de la Función de la Oficialía Electoral 
1 

en Consejos Distritales Electorales 

Consejos Dlstritales Electorales del Instituto ~ 
Nombre completo y cargo 

Estatal Electoral de Baja California 1 ~ 
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Consejo Distrital Electoral XI 

LiC. MARCEl.A MARTINEZ LOPEZ 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADA 

~ ~ 

1 Consejo Distrital Electoral 11 • LIC. JORGE ALEJANDRO MIXTEGA ARRES 1 
i L 

i 
PROFESIONISTA ESPEC!Ai..IZADO 

ASUNTOS RELEVANTES 

Durante el periodo reportado se presentaron diversos asuntos convenientes a destacar: 

Fe de hechos requerida por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a fin de que servidores 

públicos investidos de fe pública adscritos a la Coordinación jurídica acudieran a la sede de la 

empresa ;¡Formas Inteligentes S.A. de C. V. 11
, ubicada en Avenida Bolivia número dos mil 

trecientos treinta y uno, fraccionamiento Desarrollo las Torres Noventa y Uno, de la ciudad de 

Monterrey, Nuevo León, con la finalidad de cubrir los actos correspondientes a la entrega, 

traslado y recepción de la documentación electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2018~2019. 
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El desahogo de la diligencia se llevó a cabo en el lapso comprendido entre las nueve horas con 

cuarenta y cinco minutos del día quince de mayo, y las ocho horas con veinte minutos del 

diecisiete de mayo de la presente anualidad, dando como resultado la entrega del material 

descrito. 

Esta actuación fue formalizada a través de un acta circunstanciada en ejercicio de la función de 

Oficialía Electoral, y para mayor referencia de las actividades descritas se tomaron fotografías 

que se muestran enseguida: 
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